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MFP                                           Restitución No. 11001-4003-070-2022-00421-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Restitución No. 11001-4003-070-2022-00421-00 

                 Veintidós (22) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

Sería el caso proveer sobre la admisión de la demanda presentada, sin 

embargo, en atención a la petición elevada a folio 34 por la apoderada judicial de la 

parte demandante, a través de la cual, indica que operó la entrega del inmueble, 

por ser procedente, este Despacho se abstiene de resolver la misma y, en 

consecuencia, se DISPONE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de restitución de bien 

inmueble arrendado instaurado por LATINA GROUPS S.A.S contra MALLER 

SEBASTIAN LEMUS SEPULVEDA, por haber mediado la entrega del bien 

inmueble pretendido.  

SEGUNDO: Archívese el expediente, en virtud a lo dispuesto en el Art. 122 

del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso en el sistema de gestión judicial 

de la Rama Judicial. 

 Notifíquese y cúmplase,      
   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.015 del 25 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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